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            LEY DEL AGUA Artículo 1. Naturaleza Jurídica. El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible e inembargable. Los recursos hídricos son parte del patrimonio natural del Estado y serán de competencia exclusiva del Estado central. Art. 1.bis. Objeto de la Ley; El objeto de la presente ley es desarrollar el derecho humano al agua, así como regular la autorización, gestión, preservación, conservación, uso y aprovechamiento del agua, comprendidos dentro del territorio nacional en sus distintas fases, formas y estados físicos, a fin de garantizar el Sumak Kaws ay o buen vivir. Art. 1ter . Dimensiones del agua. El agua presenta las siguientes dimensiones: a) Agua Vida.- Representa su función esencial como fuente de vida humana y natural, y alcanza su uso para el progreso de actividades básicas e imprescindibles para la existencia tales como el consumo humano, riego en garantía de la subsistencia y soberanía alimentaria, y la preservación de la Pacha Mama. b) Agua Ciudadanía.- Alude a sus funciones sociales y culturales necesarias para el desarrollo de actividades y servicios públicos de interés general para la ciudadanía y su bienestar. c) Agua Desarrollo sustentable.- Abarca su uso como recurso estratégico de incremento económico y social en relación con el adelanto de actividades económicas productivas múltiples de aquellas orientadas a la garantía de la soberanía alimentaria, en el marco de la planificación democrática de la economía. Artículo 3.Prohibición de Privatización. El agua por su trascendencia para la vida, la economía y el ambiente, no pueden ser objeto de ningún acuerdo comercial, con gobierno, entidad multilateral o empresa extranjera alguna. Se prohíbe toda forma de privatización del agua, su gestión será exclusivamente pública o comunitaria. No se reconocerá ninguna forma de apropiación o 
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LEY DEL AGUA
 Artículo 1. Naturaleza Jurídica.
 El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua es patrimonio
 nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible e inembargable. Los
 recursos hídricos son parte del patrimonio natural del Estado y serán de competencia
 exclusiva del Estado central.
 Art. 1.bis. Objeto de la Ley;
 El objeto de la presente ley es desarrollar el derecho humano al agua, así como
 regular la autorización, gestión, preservación, conservación, uso y aprovechamiento
 del agua, comprendidos dentro del territorio nacional en sus distintas fases, formas
 y estados físicos, a fin de garantizar el Sumak Kaws ay o buen vivir.
 Art. 1ter . Dimensiones del agua.
 El agua presenta las siguientes dimensiones:
 a) Agua Vida.- Representa su función esencial como fuente de vida humana y
 natural, y alcanza su uso para el progreso de actividades básicas e imprescindibles
 para la existencia tales como el consumo humano, riego en garantía de la subsistencia
 y soberanía alimentaria, y la preservación de la Pacha Mama.
 b) Agua Ciudadanía.- Alude a sus funciones sociales y culturales necesarias para el
 desarrollo de actividades y servicios públicos de interés general para la ciudadanía y su
 bienestar.
 c) Agua Desarrollo sustentable.- Abarca su uso como recurso estratégico de incremento
 económico y social en relación con el adelanto de actividades económicas productivas
 múltiples de aquellas orientadas a la garantía de la soberanía alimentaria, en el marco
 de la planificación democrática de la economía.
 Artículo 3.Prohibición de Privatización.
 El agua por su trascendencia para la vida, la economía y el ambiente, no pueden ser objeto
 de ningún acuerdo comercial, con gobierno, entidad multilateral o empresa extranjera
 alguna. Se prohíbe toda forma de privatización del agua, su gestión será
 exclusivamente pública o comunitaria. No se reconocerá ninguna forma de apropiación o
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de posesión individual o colectiva sobre el agua, cualquiera que sea su estado. Razón por
 la que se prohíbe:
 Toda delegación al sector privado de la gestión del agua o de alguna de
 las atribuciones asignadas constitucional o legalmente al Estado a través de la
 Autoridad Única del Agua o a los gobiernos autónomos descentralizados.
 La gestión indirecta, delegación o externalización de la prestación de los
 servicios públicos relacionados con el ciclo integral del agua por parte de la
 iniciativa privada.
 Cualquier acuerdo comercial con empresa privada nacional u otra forma que
 imponga un régimen económico basado en la inversión privada lucrativa para
 la gestión del agua o la prestación de los servicios públicos relacionados.
 Las instituciones del Estado, en el ámbito de sus competencias, velarán por la
 racionalidad del uso y el aprovechamiento del agua y por la legalidad de las licencias
 y permisos que se concedan.
 Artículo 8. Deberes Estatales en la Gestión Integrada.
 El Estado y sus instituciones, según las competencias asignadas, son los
 responsables de la gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrográfica.
 En consecuencia, son responsables de:
 Promover y garantizar el derecho humano al agua
 Regular esta gestión, los usos, el aprovechamiento del agua y las acciones
 para preservarla en cantidad y calidad mediante un manejo sustentable a partir de
 normas técnicas y parámetros de calidad.
 Velar por la conservación y manejo sustentable de los ecosistemas marino
 costeros y alto andinos, en especial páramos y todos los ecosistemas que
 almacenan agua, y el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales
 que proveen el agua en cantidad y calidad
 Promover y fortalecer la participación en todos los niveles de la gestión del
 agua de las organizaciones de usuarios de los sistemas públicos y
 comunitarios de agua, de las organizaciones de consumidores de servicios
 públicos que usan el agua, así como, en general, de las organizaciones
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ciudadanas de usuarios y no usuarios, constituidas en torno a los destinos del
 agua.
 DE LOS RECURSOS HIDRICOS
 Sección Primera
 De su delimitación
 Artículo 9.Definición.-
 Son recursos hídricos los siguientes elementos naturales que constituyen el dominio
 hidráulico público:
 Los ríos, lagos, lagunas, hume dales, manantiales, nevados, glaciares, caídas
 naturales y otras fuentes de agua.
 Los acuíferos subterráneos y los mantos freáticos.
 Los álveos o cauces naturales.
 Las fuentes de agua.
 Los lechos y subsuelos de los ríos, lagos, lagunas y embalses superficiales
 en cauces naturales.
 Las riberas y las zonas de protección hidráulica de ríos, quebradas, esteros y otros
 cuerpos de agua, continuos o discontinuos, perennes o intermitentes.
 La conformación geomorfológica de las micro cuencas hidrográficas, y de
 sus desembocaduras.
 Sistemas marinos costeros.
 La Autoridad Única del Agua ejerce la rectoría sobre el dominio hidráulico público. Los
 recursos hídricos solo pueden ser usados o aprovechados sustentablemente.
 La Autoridad Ambiental Nacional dictará las normas técnicas necesarias para la
 gestión de los recursos hídricos cuando se encuentren en el Sistema Nacional de
 Áreas Protegidas Estatales, cuando se trate de Humedales de importancia para la
 conservación ambiental o formen parte de convenios internacionales,
 Sección Segunda: De las Fuentes y Cuencas Hidrográficas
 Artículo 12.Protección y Conservación de Fuentes.
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La protección y conservación de fuentes es responsabilidad del Estado. La Autoridad
 Única del Agua, los gobiernos autónomos descentralizados, los usuarios, comunas,
 comunidades, pueblos, nacionalidades, campesinos y los propietarios de predios
 donde se encuentren fuentes de agua, serán responsables de manejo sustentable e
 Integrado, así como de la protección y conservación de dichas fuentes, de
 conformidad con las normas de la presente ley y las normas técnicas que dicte la
 Autoridad Única del Agua, en coordinación con la Autoridad Ambiental Nacional.
 El Estado destinará los fondos necesarios y la asistencia técnica para garantizar la
 protección y conservación de las fuentes de agua y sus áreas de influencia. En caso de no
 existir usuarios conocidos de una fuente, su protección y conservación la asumirá la
 Autoridad Única del Agua en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados
 en cuya jurisdicción se encuentren, siempre que sea fuera del patrimonio forestal
 del Estado o de un área natural protegida. El predio en que se encuentra una fuente de
 agua, cualquiera que sea su propietario, queda afectado en la parte que sea necesaria para
 la conservación de la misma, por lo cual el propietario de este predio y los usuarios
 del agua estarán obligados a cumplir las regulaciones y disposiciones técnicas que
 establezca la Autoridad Única del Agua en coordinación con la Autoridad Ambiental
 Nacional para la conservación y protección del agua en la fuente.
 NORMAS INEN
 Las normas INEN 1108:2011, cuarta revisión, define el agua potable de la siguiente
 manera: “Es el agua cuyas características químicas, físicas y microbiológicas han sido
 tratadas a fin de garantizar su aptitud para consumo humano”
 REQUISITOS ESPECÍFICOS
 El agua potable debe cumplir con los requisitos que se establecen a continuación:

Page 5
						
						


Page 6
						
						


Page 7
						
						


Page 8
						
						

El agua potable debe cumplir con los siguientes requisitos microbiológicos:
 Coliformes fecales
 . Tubos múltiples NMP/100 ml
 . Filtración por membrana UFC/100 ml
 <1,1*
 <1**
 Cryptosporidium, número de
 coquistes/100 litros
 Ausencia
 Giardia, número de quiste/100 litros Ausencia
 PH
 El PH significa potencial de hidrogeno. Es una medida de acidez o alcalinidad de una
 solución, El PH indica la concentración de iones Hidronio presentes en determinadas
 soluciones.
 MEDICION DEL PH
 La medición del pH del agua de riego y de la solución del suelo tiene gran importancia,
 y realmente puede determinar el éxito o el fracaso de la cosecha.
 El pH es un índice de la concentración de los iones de hidrógeno (H) en el agua. Se define
 como -log (H+). Cuanto mayor sea la concentración de los iones de hidrógeno en el agua,
 menor será el valor del pH.
 La escala del pH va desde 0 a 14 donde:
 El agua con un pH inferior a 7 se considera ácida (mayor concentración de iones de H+)
 El agua con un pH superior a 7 se considera básica (menor concentración de iones de H+)
 El agua con un pH de 7,0 se considera neutral.
 Desde que la escala del pH es una escala logarítmica, un cambio de una unidad del pH
 (por ejemplo de 5,0 a 6,0) significa un cambio de 10 veces en la concentración de los
 iones de hidrógeno.
 Los iones de hidrógeno participan en la mayoría de las reacciones químicas en el agua y
 el suelo. La concentración de los iones de hidrogeno (y por lo tanto, el pH) influye en la
 solubilidad de los fertilizantes, las formas iónicas de los elementos (por ejemplo, PO4-3
 vs H2PO4-), la disponibilidad de los nutrientes a las plantas, la estabilidad de los quelatos
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etc.
 Un agua o una solución del suelo con un pH demasiado alto, puede resultar en deficiencias
 de nutrientes, principalmente de micro-nutrientes, como el hierro. Mantener el pH del
 agua de riego por debajo de 7,0 es también importante para prevenir las obstrucciones de
 emisores, debido a la precipitación de sales.
 Por otra parte, un pH demasiado bajo, podría dar lugar a la toxicidad de los micro-
 nutrientes y daños al sistema radicular de la planta.
 Para medir el PH se utiliza el potenciómetro también conocido como PH neutro este sirve
 para medir el agua pero antes de utilizarlo se tiene que equilibrar.
 CONDUCTIVIDAD ELECTRICA
 La conductividad eléctrica del agua puede ser determinada en una manera rápida y
 económica, utilizando medidores portátiles.
 La conductividad eléctrica refleja la capacidad del agua para conducir corriente eléctrica,
 y está directamente relacionada con la concentración de sales disueltas en el agua. Por lo
 tanto, la conductividad eléctrica está relacionada con TDS.
 La conversión del TDS a la conductividad eléctrica puede ser realizada mediante la
 siguiente relación:
 TDS (ppm) = 0.64 X EC (μS/cm) = 640 X EC (dS/m)
 Las sales en el agua se disuelven en iones con carga positiva e iones con carga negativa,
 que conducen electricidad.
 El agua destilada no contiene sales disueltas y, por lo tanto, no conduce la electricidad y
 tiene una conductividad eléctrica de cero.
 Sin embargo, cuando la concentración de las sales llega a un cierto nivel, la conductividad
 eléctrica ya no está directamente relacionada con la concentración de las sales en el agua.
 Esto es porque se forman pares de iones. Los pares de iones debilitan la carga de uno al
 otro, de modo que por encima de un cierto nivel, un TDS más alto no resultará en una
 conductividad eléctrica más alta.
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La conductividad eléctrica del agua también depende de la temperatura del agua:
 mientras más alta la temperatura, más alta sería la conductividad eléctrica.
 La Conductividad eléctrica del agua aumenta en un 2-3% para un aumento de 1 grado
 Celsius de la temperatura del agua. Muchos medidores CE que existen en el mercado
 normalizan automáticamente las lecturas a 25oC.
 SALUD PÚBLICA
 La salud pública es la disciplina encargada de la protección de la salud de la población
 humana. Tiene como objetivo mejorar la salud, así como el control y la erradicación de
 las enfermedades. Es una ciencia de carácter multidisciplinario, ya que utiliza los
 conocimientos de otras ramas como
 las ciencias biológicas, conductuales, sanitarias y sociales. Es uno de los pilares en la
 formación de todo profesional de la salud.
 Las funciones esenciales de la salud pública son:
 1. Seguimiento, evaluación y análisis de la situación de salud.
 2. Vigilancia de la salud pública, investigación, control de riesgos y daños en salud
 pública.
 3. Promoción de la salud.
 4. Participación de los ciudadanos en la salud.
 5. Desarrollo de políticas y capacidad institucional de planificación, y gestión en
 materia de salud pública.
 6. Fortalecimiento de la capacidad institucional de regulación, y fiscalización en
 materia de salud pública.
 7. Evaluación y promoción del acceso equitativo a los servicios de salud necesarios.
 8. Desarrollo de recursos humanos y capacitación en salud pública.
 9. Garantía y mejoramientos de la calidad de los servicios de salud individuales y
 colectivos.
 10. Investigación en salud pública.
 11. Reducción del impacto de las emergencias y desastres en la salud.
 https://es.wikipedia.org/wiki/Poblaci%C3%B3n_humana
 https://es.wikipedia.org/wiki/Poblaci%C3%B3n_humana
 https://es.wikipedia.org/wiki/Salud
 https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedades
 https://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia
 https://es.wikipedia.org/wiki/Biomedicina
 https://es.wikipedia.org/wiki/Ciencias_de_la_conducta
 https://es.wikipedia.org/wiki/Ciencias_de_la_salud
 https://es.wikipedia.org/wiki/Ciencias_sociales
 https://es.wikipedia.org/wiki/Salud
 https://es.wikipedia.org/wiki/Promoci%C3%B3n_de_la_salud
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ENFERMEDADES QUE CAUSA EL CONSUMO DEL AGUA
 1.- Diarrea.- La diarrea es una alteración de las heces en cuanto a volumen, fluidez o
 frecuencia en relación anormal a la fisiológica, lo cual conlleva una baja absorción de
 líquidos y nutrientes. El 88% de las enfermedades diarreicas se atribuyen al consumo de
 agua insalubre. Las muertes por este tipo de afecciones, incluido el cólera, ascienden a
 1.8 millones por año. Se estima que la mejora del abastecimiento de agua y del
 saneamiento reduciría los casos en un 37,5%. El solo hecho de lavarse las manos puede
 reducir el índice en un 35%. De acuerdo con cifras de la Organización Mundial de la
 Salud, la diarrea es una de las principales causas de muerte en los países del Tercer
 Mundo, íntimamente asociada a la deshidratación.
 2.- Hepatitis A.- Existen 1,5 millones de casos de hepatitis tipo A cada año y, en EE.UU.,
 por ejemplo, una tercera parte de la población se ha expuesto a esta enfermedad. Se trata
 de una enfermedad infecciosa que se propaga por el contacto oral-fecal, alimentos o agua
 contaminada con heces, caracterizada por una inflamación aguda del hígado en la mayoría
 de los casos. Obviamente, su expansión también se debe a la falta de servicio de agua,
 saneamiento e higiene inadecuados. La hepatitis A no puede ser crónica y no causa daño
 permanente sobre el hígado. Seguida de una infección, el sistema inmune produce
 anticuerpos en contra del virus de la hepatitis A y le confiere inmunidad al sujeto contra
 futuras infecciones.
 3.- Arsénico.- El arsénico es una sustancia que se encuentra en gran cantidad en el agua
 de algunos países de América, Asia y África, zonas donde muchas personas la extraen de
 las napas subterráneas. En la Argentina, Chile, China, India, México, Tailandia y los
 Estados Unidos, se encontraron aguas subterráneas contaminadas con arsénico. Se
 conocen compuestos de arsénico desde la antigüedad, siendo extremadamente tóxico,
 aunque se emplean como componentes en algunos medicamentos. El arsénico y sus
 compuestos son extremadamente tóxicos, especialmente el arsénico inorgánico. En
 Bangladesh se ha producido una intoxicación masiva, la mayor de la historia, debido a la
 construcción de infinidad de pozos de agua instigada por las ONG occidentales que han
 resultado estar contaminados afectando a una población de cientos de miles de personas.
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4.- Paludismo.- El término malaria proviene del italiano medieval "mala aria" (mal aire)
 y se le llamó también paludismo, del latín "palus" (pantano). Es una enfermedad
 producida por parásitos del género Plasmodium. Es la primera en importancia de entre
 las enfermedades debilitantes. Cada año se registran 396 millones de casos de paludismo.
 El 90% de los afectados son niños menores de cinco años que viven en África, al sur del
 Sahara. Los programas de mejoramiento de los recursos hídricos podrían disminuir al
 50% esta y otras enfermedades de transmisión vectorial. Sin embargo, por tratarse de
 zonas muy pobres, las perspectivas son muy negativas. En regiones donde la malaria es
 altamente endémica, las personas son tan a menudo infectadas que desarrollan la
 "inmunidad adquirida", es decir que son portadores más o menos asintomáticos del
 parásito.
 5.- Esquistosomiasis.- La esquistosomiasis (antiguamente llamada bilharziasis o
 bilharziosis) es una enfermedad parasitaria producida por un gusano platelminto de la
 clase trematodos relativamente común en los países en vías de desarrollo, especialmente
 en África, llamado Schistosoma (o esquistosoma). Aunque su tasa de mortalidad es baja,
 la esquistosomiasis es altamente incapacitante debido a las fiebres con que
 se manifiestan. Se calcula que 160 millones de personas padecen esquistosomiasis. Este
 mal está estrechamente relacionado con la falta de higiene en la evacuación de excretas y
 de servicios cercanos a abastecimientos de agua potable. Se estima que un saneamiento
 básico de reservorios artificiales de agua y obras de regadío reduciría los casos en un
 77%.
 6.- Tracoma.- Tracoma es una inflamación de la conjuntiva causada por la bacteria
 Chlamydia trachomatis, la cual es contagiosa y se transmite por contacto directo con la
 persona infectada o por ciertas moscas que llegan a alimentarse de secreciones de
 personas infectadas. Esta es otra de las enfermedades que se atribuye directamente a la
 falta de agua e higiene, ya que con el solo hecho de lavarse la cara se podría evitar el 27%
 de los casos. Las estadísticas aseguran que existen 500 millones de personas que corren
 el riesgo de padecer de este mal de las cuales 146 millones pueden padecer ceguera, que
 es la consecuencia más grave. Los síntomas del tracoma son enrojecimiento e irritación
 de los ojos, lagrimeo y secreciones oculares.
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7.- Dengue.- El dengue es una enfermedad febril transmitida por un virus y caracterizada
 por fiebre de aparición súbita que dura 3 a 7 días acompañada de dolor de
 cabeza, articulaciones y músculos. También puede haber erupción y presentar síntomas
 hemorrágicos de escasa intensidad, como petequias, epistaxis y sangramiento gingival.
 El dengue se cura, pero el hemorrágico puede causar la muerte. El dengue es causado por
 cuatro serotipos del virus del dengue: DEN-1, DEN-2, DEN-3 ó DEN-4; estrechamente
 relacionados con los serotipos del género Flavivirus, de la familia Flaviviridae. No hay
 un medicamento específico para tratar la infección del dengue. La base del tratamiento
 para esta enfermedad es la terapia de apoyo.
 8.- Encefalitis y Fluorosis.- La encefalitis japonesa es una enfermedad que causa una
 inflamación severa del cerebro. La mayoría de las infecciones no manifiestan síntomas,
 pero de los que contraen la forma clínica de la enfermedad, en un 30% resultan mortales.
 La encefalitis japonesa se registra en casi toda Asia, y su transmisión se debe a los
 deficientes recursos hídricos con los que cuenta la población. De los casos con síntomas
 clínicos, un 35% padece lesiones cerebrales, y un 20% muere. La fluorosis dental en tanto,
 se concentra en China, donde la padecen 26 millones de personas. La fluorosis dental es
 una anomalía de la cavidad oral, en especial de las piezas dentales originada por ingestión
 excesiva y prolongada de flúor.
 9.- Helmintiasis intestinal.- Las helmintiasis son enfermedades parasitarias en las que
 una parte del cuerpo esta infestada de gusanos, como lo son las lombrices intestinales,
 solitarias o gusanos redondos. Las helmintasis intestinales comprenden las ascariasis,
 tridcuriasis y anquilostomiasis, parásitos que provocan infecciones a 133 millones de
 personas. Anualmente mueren 9.400 personas. El acceso a los servicios de agua potable,
 saneamiento e higiene puede reducir la morbilidad por ascariasis en un 29%, y por
 anquilostomiasis en un 4%. Comúnmente los gusanos residen en la vía gastrointestinal
 pero también se pueden encontrar en el hígado, músculos y otros órganos.
 10.- Cólera.- El cólera es una enfermedad infecciosa producida por una bacteria llamada
 Vibrio cholerae que se asienta en el intestino del afectado. Provoca vómito, diarrea muy
 abundante, calambres, deshidratación y shock. Se medica con hidratación y antibióticos,
 y puede causar la muerte si no es tratada a tiempo. La bacteria vive en el agua, en los
 mariscos y en el plancton.
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